
Expediente: 156/21
Carátula: PONCE MERCEDES BEATRIZ Y OTRO C/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO S/ AMPARO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 26/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
20342851135 - MUNICIPALIDAD DE BURRUYACU, -DEMANDADO
20223970304 - PONCE, MERCEDES BEATRIZ-ACTOR
90000000000 - PONCE, RENE CESAR ALBERTO-ACTOR
30715572318715 - FISCAL DE CAMARA DRA. INÉS HAEL, -ACTOR
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 156/21

*H105011612430*
H105011612430

JUICIO: PONCE MERCEDES BEATRIZ Y OTRO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y
OTRO s/ AMPARO. Expte: 156/21.

San Miguel de Tucumán. Atento a las constancias de autos, considerando que el
objeto de la pretensión radica en que se declare la inconstitucionalidad de las Leyes
N° 8.649 y N° 9.268, previo a resolver, notifíquese al Ministerio Público Fiscal a fin
de que, por intermedio de quien corresponda, sirva emitir dictamen respecto del
planteo de inconstitucionalidad introducido en la causa. A sus efectos, líbrese oficio.
Suspéndanse los plazos procesales para dictar sentencia. GC

Actuación firmada en fecha 25/03/2025
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